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La Sociedad Chilena de Derecho Internacional (SOCHIDI) se complace en 
invitar a estudiantes de Derecho de las Universidades chilenas a participar en 
calidad de ponentes en una actividad especial, en el marco de las Jornadas 
Anuales de la SOCHIDI, a celebrarse en Santiago el día 10 de enero de 2025, de 
15 a 17.30 hrs., en la Ponti�icia Universidad Católica de Chile. 

Propósito:
Esta actividad pretende analizar y discutir las tendencias y avances más 
recientes del Derecho Internacional, además de permitir el acercamiento y el 
fortalecimiento de redes de los estudiantes con académicos y profesionales del 
área. Asimismo, busca divulgar los trabajos y memorias presentadas por los 
estudiantes de pregrado de las diferentes casas de estudios del país 
relacionadas con esta disciplina jurídica.

Público objetivo:
Estudiantes de pregrado que hayan terminado su segundo año de carrera o 
superiores en 2024 y recién egresados interesados en Derecho Internacional. 
Se aceptará la participación de uno a máximo tres coautores por propuesta de 
ponencia. 

Ejes temáticos:
Las propuestas de ponencias pueden versar en alguno de los siguientes temas:

a) Jurisprudencia de tribunales judiciales internacionales y de tribunales 
arbitrales transfronterizos
b) Labor de las organizaciones internacionales frente a problemáticas de 
actualidad
c) Inteligencia arti�icial y Derecho Internacional.
d) Corrupción y su regulación en el Derecho Internacional
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Reglas de presentación de propuestas de ponencias:
Las propuestas de ponencias deben corresponder a un trabajo inédito de sus 
autores, presentadas a través de un resumen de máximo 500 palabras, 
contenido en un documento PDF. Asimismo, deben indicar una breve biografía 
de las(os) autoras(es) y sus datos de contacto (teléfonos y correos electrónicos).

Los autores son responsables por la autoría y el contenido de sus trabajos y con 
el envío de su propuesta aceptan las reglas de esta Convocatoria. 

Plazo de envío:
Se recibirán las propuestas de ponencias hasta las 23.59 hrs del día 15 de 
noviembre de 2024, en el correo: sochidievento@gmail.com indicando como 
título Convocatoria SOCHIDI Estudiantes de Derecho.

Comisión organizadora:
La Comisión Organizadora evaluará las propuestas de ponencias que sean 
presentadas en tiempo hábil y estará compuesta por los profesores Sebastián 
Rioseco (Ponti�icia Universidad Católica de Chile), Karl Müller (Universidad de 
Viña del Mar y Ponti�icia Universidad Católica de Valparaíso), Sergio Peña-Neira 
(Universidad Mayor), Ivette Esis (Universidad Finis Terrae) y Jaime Tijmes 
(Universidad de La Frontera).

Divulgación de resultados:
Las propuestas de ponencias seleccionadas serán publicadas el día 06 de 
diciembre de 2024 a través del envío de correo electrónico a los autores. La 
programación �inal de la actividad será publicada en la página web de la 
SOCHIDI.

Formato y duración de la ponencia:
Las ponencias, una vez aceptadas por la Comisión organizadora, no deben 
exceder de 10 minutos de duración y deben ser expuestas por sus autores en 
forma presencial excepto que, debido a circunstancias especiales y por 
solicitud de los ponentes, la Comisión autorice presentarlas de manera remota. 
Los autores que requieran esta autorización deberán solicitarla en el correo en 
que envíen su postulación. 

Si la ponencia aceptada tiene dos o tres autores, el equipo elegirá al expositor 
que presentará la ponencia debiendo comunicarlo a la Comisión organizadora 
a la brevedad posible.

Participación del público:
Puede participar público en general, interesado en Derecho Internacional, en 
calidad de asistentes a este evento previa inscripción en: 
sochidievento@gmail.com


